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del Cottsejo de Segwidud. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto 
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1961a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el miércoles 13 de octubre de 1976, a las 15 horas. 
- 

/+~sit/e,~/c: Sr. Iqbal A. AKHUND (Pakistán). 

PI“~S,~/f/CS: Los representantes de los siguientes 
Estados: Benin, China, Estados Unidos de América, 
Francia, Guyana, Italia, Japón, Pakistán, Panamá, 
Reino Unido de Gran Bretaiía e Irlanda del Norte, 
República Arabe Libia, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Orden del día provisional (S/Agenda/l961) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. La situación en Namibia. 

Se declarrf ~fbiertif lo sesión if /irs 16 liufws. 

Aprobación del orden del día 

C)/f‘~‘/11 ‘r/~,‘<~lmlo eI 0&l1 ‘Id clírr. 

La situación en Namibia 

1, El PRESIDENTE (iffterpretaciórf del ifrgl&s): 
De acuerdo con decisiones tomadas anteriormente 
[/Y54<r. .v 19560. <I /95O<f. sesiorfes] invito al Presidente 
y  otros miembros del Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia y  a los representantes de Arabia Saudita, 
Argelia, Burundi, Cuba, Egipto, Etiopía, Ghana, Gui- 
nea, Kampuchea Democrática, Kenya, Madagascar, 
Malawi, Marruecos, Mauricio, Mozambique, Níger, 
Nigeria, Polonia, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, 
Yemen, Yugoslavia y  Zambia a participar en el debate 
del Consejo sin derecho de voto. 

Por iff~~itffcióff del Presidente, el Sr. Kofffcffuf 
(Prcsideffre del Cof~scqo de los Naciofres Utfidcfs prrrlr 
Nffrtfibirf) y o/ros fffi~~fffhros de su deleg~fciótf , ocfl/xfI~ 

.ws tf,sicffios tf Irr ftfesa del Coftseio \* el Sr. Baroodv 
f.4r~rbir~ .S~di/rt), el Sr. Ro/~o/ fArie/i;f), d Sr. Bwfkir;f 
fRfff~fffri/i). i,/ Sf,. Alofmíff (Cffhtfj, rl Sr. A/d<~l Miyffiil 
(f~,yip/oJ. d Sf.. Woi/i!jo f Efiopíir), el Sr. Felli (G/ilffflrJ, 

e/ Sr. C‘issoXo fGr,i/re<r), el Sr. KPIII C/~/IO/I (Ka/fipff- 
chvo />f,ftfo(.rcíric~tf), cI Sr. Mtfirftf (Ke~tyc), eI SI,. Rc;/w- 
/,fJxlf ~~~~lrft/lr~:o.rc~lf~), cl Sr. Muwtrmho (Mtflcfwi), 
eI Sr. /l<vf,g<4/of/ff fM<rf~rf/cwfs), Sir H<f/d<l W<r/r<~/ 
f .\lfffffG%~~. (4 .Sr. Clfissffffo (Mozrffffhiqff~~). cI Sr. Djcr- 
~rroAr>,w fh’íper). cI Sr. Gffrlxf f Nigefiff). c/ Sr. JofmzcX 
I Prh~~ritr). cl .Sr. A~lirf~flf f.Sicmf Lvofftf). 4 Sr. Hffswff 
f.\‘offfff/io). cI Sr. Kifffff/iff~rf/ffc ISfi Lfffrko). cl Sr Sifl- 

lm ( Yeffm), 14 Sr. Miffip (Yfcgoslr1~~i11) y el Sr. Mwfk 
(Ziffiil~iif) l~cfr/~lrf~ los rfsiefflos qffe les hffff siclo reser- 
v‘/d‘ls “ll Il1 srtl1r del Cl~ff.v‘~o. 

2. El PRESIDENTE fiffterpretcfcióft del iffn/Ps): 
Además, acabo de recibir cartas de los representantes 
de Bangladesh. Botswana, Liberia Y la Renública 
Democ&tica Alemana, en las que solicitan que se los 
invite a participar en el debate. En consecuencia, 
propongo que el Consejo acuerde, de conformidad con 
las disposiciones del Artículo 31 de la Carta y  el 
artículo 37 del reglamento provisional, invitar a dichos 
representantes a participar en el debate sin derecho de 
voto. 

3. Invito a los representantes antes mencionados a 
ocupar los asientos que les han sido reservados en la 
sala del Consejo, en la inteligencia habitual de que 
serán invitados a ocupar un asiento a la mesa del 
Consejo cuando les corresponda hacer uso de la 
palabra. 

Por, itfvitlfcidrf del Presidetfte, eI Sr. Klfiser (Blftf- 
gld~~sl~), el Sr. Mogrffffi (Bl~tsr~wt~lf), Irc Srcf. Brooks- 
R~ftfdolpl~ (Liherilf) y al Sr. Florh (Repfíldico Defrfo- 
crríticcf A/~I~IUII~~J wfcp<fff los osieiftos yffe les /f(fff siclo 
reser~‘<f<l‘~s C1I kf s1rl1r del coIIs‘~l~. 

4. El PRESIDENTE (iffterpretacifj~f del iffgltis): 
El primer orador es el Ministro de Relaciones Exte- 
riores de Mauricio, Presidente del Consejo de Minis- 
tros de la Organización de la Unidad Africana (OUA), 
a quien le doy la bienvenida e invito a ocupar un 
asiento a la mesa del Consejo, para que formule su 
declaración. 

5. Sir Harold WALTER (Mauricio) fifrtc~rp~<,rcr<.i<j,l 
del ifrg/c%): Señor Presidente, le agradezco la oportu- 
nidad que me brinda de dirigirme al Consejo. Le 
prometo ser lo más breve posible. porque creo que los 
hechos - y  solamente los hechos - deben presen- 
tarse a la consideración de los fatigados miembros del 
Consejo. 

6. En primer lugar. siguiendo la tradición en los orga- 
nismos especializados de las Naciones Unidas y  en la 
Organización misma, quisiera presentarle, señor Presi- 
dente. mis sinceras felicitaciones con motivo de 
haber asumido tan importante cargo. Le aseguro que SII 

tarea no sei fácil, pues los problemas que debera 
enfrentar estan llenos de dificultades, pero no dude 



que contará con toda nuestra cooperación para facili- 
tarle esa labor, 

7. El Consejo ha escuchado todas las declaraciones 
hechas hasta ahora con respecto a Namibia. Por lo 
tanto, no creo que deba yo entrar en los detalles 
referentes al problema que a mi modo de ver es el 
más simple de todos los que han debido tratar las 
Naciones Unidas. En efecto, se trata de la ocupación 
ilegal del país por alguien cuyo mandato ha expirado 
y a quien se le ha dicho que se retire con elegancia y 
gracia, pero que sólo comprende la vía de la fuerza 
para abandonar el país. Parecen individuos que se 
deleitan en la vida como creadores de un paralso 
de injusticias y que se han dedicado a fomentar el 
tribalismo y la destrucción del nacionalismo nami- 
biano. 

8. No puedo hacer otra cosa que reiterar al Consejo 
que la OUA sólo aceptará las condiciones establecidas 
por el Presidente de la South West Africa People’s 
Organization (SWAPO) cuando se dirigió al Consejo 
[/956n. sdh]. Estas son las mínimas condiciones 
aceptables: 

- Primero, la SWAPO es la única representante 
del pueblo de Namibia, de acuerdo con lo aceptado 
por las Naciones Unidas y por la OIJA. 

- Segundo, la SWAPO debe ser la única parte, 
además de las Naciones Unidas, que trate directa- 
mente con Sudáfrica; si Sudáfrica desea que sus 
títeres asistan a la conferencia, que lo hagan, pero 
integrando su propia delegación y no como partes de 
la conferencia. 

- Tercero, que la conferencia sea convocada por 
las Naciones Unidas y bajo sus auspicios. 

- Cuarto, que se ponga en libertad a los presos 
políticos antes de que se celebre la conferencia. 
Esta posición es razonable porque los dirigentes 
están en prisión, y los únicos pocos dirigentes que 
han podido escapar de la represión y la opresión 
perpetradas por Sudáfrica en el Africa Sudoccidental 
se encuentran fuera del país. 

- Quinto, Sudáfrica debe comprometerse a reti- 
rar sus fuerzas de Namibia. 

Con respecto a las modalidades de esta conferencia, 
se discutir& durante la celebración de la misma. 

9. Estas son las condiciones que podrían llevara una 
atmósfera adecuada que permita la pronta independen- 
cia del Africa Sudoccidental. Debe fijarse una fecha 
para la independe;Ga. Tengo entendido que la fecha 
establecida era el 31 de diciembre de 1978, pero debería 
ser mucho antes. 

10. En cuanto a las dificultades que presentati la 
proclamación de la independencia, es una cuestión 

aue podría tratarla Sudáfrica. Lo aue deberá trata1 
Ia conferencia es la creación de UI; gobierno provi- 
sional COII la SWAPO, la oreanización de una confe- 
rencia constitucional, la liberación de los presos 
políticos y el retiro de las fuerzas sudafricanas. La 
conferencia se debería realizar bio los auspicios 
de las Naciones Unidas y seguir Ids modalidades 
establecidas por la Organización. 

ll. No entiendo por qué esas condiciones no resultan 
aceptables y por qué no insisten en ellas todos los 
que están dispuestos a ayudar a evitar el derrama- 
miento y el baño de sangre en esa parte de Africa. 
Estoy seguro de que si existe voluntad podremos con- 
vertir inmediatamente ese infierno de injusticias 
en un paraíso dejusticia. Si todos los que se encuentran 
sentados alrededor de esta mesa aceptan ese sentido 
de justicia, no habrá dificultad algunà en llevar esto a 
cabo. Después de todo, iqué derecho tiene Sudáfrica 
al respecto? El Territorio se le cedió en fideicomiso 
en virtud de un Mandato, y el Mandato ha concluido. 
LVa a decir a todas las Pokncias de este mundo “Soy 
vuestro due.50 y señor; me iré cuando quiera, y voy a 
imponer las condiciones que ustedes deberán aceptar 
en cuanto a mi retirada y la de mis fuerzas”? 

12. Estoy seguro de que las superpotencias aquí 
presentes podrían utilizar sus buenos oficios para 
garantizar que las condiciones que estamos pidiendo 
- que es lo mínimo que podemos pedir - sean apli- 
cadas y para que se haga una declaración en ese sentido 
por aquellos que tienen buena voluntad y deseos de 
lograr la paz. 

13. A este respecto, permítaseme apartarme por un 
momento de la cuestión que estamos examinando. 
¿Por qué no pueden los Estados Unidos, con su sabi- 
duría i su kisión de buena voluntad para lograr la 
paz en todo el mundo, aceptara Angola como Miembro 
de las Naciones Unidas? i,No pueden ser magnánimos 
y comprender que la victoria ya ha sido alcanzada? 
¿Debemos esperar otros 21 arios para aceptara Angola 
como Miembro de las Naciones Unidas? Estoy seguro 
de que los Estados Unidos escucharán este Ilama- 
miento. 

14. Esto es todo lo que tenía que decir, y espero que 
los miembros del Consejo comprendan que realmente 
decimos lo que pensamos. Si esto fracasa, Viet Nam 
será un paseo campestre en comparación con lo que 
habrá de ocurrir en el Africa Sudoccidental. 

1.5. El PRESIDENTE fOr/t,~/~,r/o<,i<í,r (/<,I i/r,q/is): 
El próximo orador es el representante de la República 
Democrática Alemana, a quien invito a tomar asiento 
a la mesa del Consejo y a formular su declaración. 

16. Sr. FLORIN (República Democr~~tica Alemana) 
fi/r/c,r~~,F/<rc,irí,r cIr/ I.IISO): Se5or Presidente. en nombre 
de la delegación de la República Democri:ltica Alemana 
me permito felicitarlo por ocupar el alto cargo de 
Presidente del Consejo durante el mes de ocruhre y lc 



dcieo completo éxito en su importante tarea. Me 
complacer señalar que entre la República Democrática 
Alemana y  su país existen estrechas relaciones de 
amistad. Deseo agradecerle a usted, así como a los 
demis miembros del Consejo, el haber brindado a mi 
delegación esta oportunidad de hacer uso de la palabra 
en relación con la cuestión que el Consejo tiene ante sí. 

17. Durante el aclual debate algunos representantes 
han recordado también, en vista de los constantes 
crímenes que se perpetran contra el pueblo de Namibia, 
las brutales represiones de los imperialistas alemanes 
durante el período del imperio del Káiser. A este 
respecto, deseo señalar que los representantes del 
movimiento obrero ya en aquel entonces habían 
hecho oír su voz protestando y  condenando los críme- 
nes de las fuerzas colonialistas alemanas. 

18. Hoy, en nombre de mi delegación, deseo no sólo 
condenar categóricamente las injusticias impuestas en 
el pasado al pueblo de Namibia, sino dar también el 
más decidido apoyo a las acusaciones formuladas 
contra los colonialistas de Sudáfrica y  sus colabora- 
dores por la forma cruel en que esclavizan y  oprimen 
a otro pueblo. 

19. El pueblo de la República Democrática Alemana 
nada tiene que ver con las fuerzas reaccionarias de 
origen alemán que operan en Namibia y  que conti- 
núan desfilando en Windhoek, a lo largo de Kaiser- 
strasse y  alrededor de las plazas públicas construidas 
en honor de fascistas como Goering y  Goebbels, 
que continúan practicando la discriminación racial y  
profesando otros ideales nazistas que profesaba 
Goebbels, y  que hasta estos momentos disfrutan del 
beneficio de servicios consulares en Namibia. 

20. El pueblo de la República Democrática Alemana 
proclama su asociación Y su símuatía con la valerosa 
; justa lucha del pueblo-de Namibia bajo la dirección 
de la SWAPO en contra de la ocupación ilegal del 
Territorio por la República de Sudáfrica y  en favor del 
ejercicio de su derecho a la libre determinación. 

21. En estos debates se ha destacado frecuente- 
mente el hecho de que el régimen de Vorster continúa 
ignorando obstinadamente todas las resoluciones 
aprobadas por el Consejo de Seguridad sobre la 
cuestión de Namibia, de que ni siquiera cumple 
las vagas promesas hechas aquí de tanto en tanto, y  
de que continúa ocupando Namibia en violación fla- 
gravite del derecho internacional. Lo mismo ocurrió 
en el caso de la resolución 385 (1976) del Conse.io. 
en la que se pidió al Gobierno de Pretoria que adoptãra 
medidas concretas para conceder la independencia a 
Namibia antes del 31 de agosto de este año. 

22. Permítaseme recordar que durante el reciente 
debate sobre la cuestión de Namibia algunos miembros 
del Consejo, aquí en este foro, reconlenduron reitera- 
damente que se brinde a Sudifrica una oportunidad 
rnlís. Su&ífrice aprovechó esa oportunidad. No podría 

haber sido de otro modo. Pero no lo hizo para dar 
cumplhniento estricto alas decisiones de las Naciones 
Unidas, sino con el fin de abusar de ellas con manío- 
bras dilatorias para tratar de mantener, por medios 
nuevos, el sistema de dominaci6n racista y  neocolo- 
nialista que prevalece en el último bastión del racismo 
y  el colonialismo del Africa meridional, incluso en 
Namibia. 

23. La verdadera índole de esas maniobras dilato- 
rias, sus propósitos y  la identidad de quienes las rea- 
lizan quedaron bien en claro en la mayoría de las 
declaraciones formuladas ante el Consejo, por ejemplo, 
el representante de Mauricio [/959a. sesión] quien, 
en forma muy convincente, analizó-la farsa de Turn- 
halle. No pódemos sino estar de acuerdo con el 
Ministro de Relaciones Exteriores de la Renública 
Unida de Tanzanía, cuando nos presentó hechos indis- 
cutibles. Dijo: “Por lo anto, la pregunta lógica que 
debe hacerse el Consejo es si esta burla repetida y  
desdeñosa de la Carta no justifica que se vuelva a 
considerar si Sudáfrica ha de seguir perteneciendo a la 
Organización”. [Ibid., pdrr. 65.1 

24. La altanería de los racistas sudafricanos tiene 
una base perfectamente conocida: el afán de lucro de 
los representantes de los monopolios internacionales 
los lleva a cooperar con el régimen de apardreid de 
Vorster. No les importa el hecho de jratar con un 
fascista al que las autoridades británicas se vieron obli- 
gadas a detener, durante la segunda guerra mundial, por 
sus manifestaciones a favor de Hitler y  de las teorías 
racistas de Goebbels. 

2.5. En la Namibia ocupada ilegalmente la población 
negra se ve sometida a una explótación y  a una repre- 
sión sumamente crueles. No se la considera más 
que como una inmensa reserva de mano de obra 
barata para los monopolios internacionales que operan 
allí. Los trabajadores negros reciben menos de la 
décima parte del salario de los blancos, y  el promedio 
de vida oscila alrededor de los 35 ctios. Como se 
destacó con razón en esta sala, los monopolios inter- 
nacionales saquean sin misericordia los recursos 
naturales de Namibia, donde se ha organizado un 
sistema de zonas policiales similares a los guetos. Se 
hace caso omiso del Decreto No. 1 del Consejo de 
las Naciones Unidas para Namibia’, que prohíbe el 
pillaje de sus recursos naturales. Es evidente que ni 
las autoridades de Pretoria ni los monopolios imperia- 
listas tienen la menor intención de poner fin a su 
explotación de Namibia. Esperan, por el contrario, 
que el pueblo namibiano permanezca bajo la opresión 
colonial sudafricana. 

26. Con respecto a la agresión armada de Sudáfrica 
contra la joven República Popular de Angola, en su 
resolución 387 (lY76), el Consejo señala que Sudáfrica 
utiliza a Namibia como base para sus agresiones contra 
los Estados vecinos. En su declaración el 28 de scp- 
tiembre [/956rr. wkh], el Presidente de la SWAPO. 
Sr. Sam Nujoma, explicó en detalle cómo se está 
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ilevando a cabo la ampliacibn de las instalaciones 
militares sudafricanas en Namibia. En efecto, como se 
publicó en la prensa recientemente, se construyó 
allí una importante base aérea br\jo el nombre de 
código de “Operation Threshold”. Esa y otras bases 
militares sudafricanas en el Territorio de Namibia se 
construyen con el pretexto de proteger las vías marí- 
tima3 de occidente en el Atlántico Sur. En la revista 
Jr/rw Ahkm se menciona la existencia de planes 
para cre”ar .un pacto del Atlántico Sur, que cõmple- 
mentaría la Oraanización del Tratado del Atlántico 
del Norte (OTiN). Así, la política de los países 
occidentales con relación al régimen de Vorster 
se decide, también en el caso de Namibia, en función 
de los intereses particulares de los círculos imperia- 
listas, que en forma alguna coinciden con los inte- 
reses de los pueblos africanos. 

27, Namibia podría ser, desde hace mucho tiempo, 
un país libre y Miembro de las Naciones Unidas. 
Puedo confirmar las palabras del Ministro de Rela- 
ciones Exteriores de Mauricio, en el sentido de que 
la cuestión de Namibia en realidad no es, como se 
pretende, un problema complejo. En efecto, si el Con- 
sejo adoptara una decisión sobre la retirada inmediata 
de las fuerzas coloniales sudafricanas de Namibia y el 
traspaso sin demoras del poder a la SWAPO, única 
representante legítima del pueblo de Namibia, en el 
entendimiento de que, de no cumplirse esta decisión, 
todos los miembros del Consejo romperían relaciones 
políticas, económicas y militares con Pretoria - y 
estoy seguro de que la mayoría de los Estados Miem- 
bros seguirían el ejemplo -, los círculos dominantes 
de Sudáfrica comprenderían que la es grave para ellos. 
Hasta el momento, sin embargo, debido a la posición 
de algunas Potencias, no se ha aprobado ninguna 
propuesta apropiada. A nuestro juicio, esto resulta 
sumamente revelador. 

28. Durante el debate general de el actual período 
de sesiones de la Asamblea hemos escuchado muchas 
palabras bonitas. Se ha dicho, por ejemplo, que se 
deben respetar las decisiones de los africanos. En la 
práctica, no obstante, observamos algo diferente. De 
no ser así, haría mucho tiempo que la República 
Popular de Angola habría sido admitida en las 
Naciones Unidas, acatando una voluntad unánime 
indiscutible, y no sólo de los Estados africanos. 

29. También es necesario poner fin a los intentos 
por intimidara los movimientos de liberación nacional. 
Los que hablan de avivar las llamas de la guerra y del 
odio racial no debieran dir:gir sus palabras a los 
movimientos de liberación nacional y a aquellos que los 
apoyan, sino más bien al régimen de Vorster y a quie- 
nes le sirven de sostén. Durante decenios, el régimen 
de Vorster ha librado una guerra contra el pueblo 
namíbinno. Esta es la guerra que hay que detener. 
Mientras no se logre esto. no sólo contintnwí la 
lucha armada del pueblo namibiano, sino que, induda- 
blemente. aumentará con el transcurso del tiempo. 
El Presidente de la SWAPO y los representantes de 

los Estados africanos que han hablado aquí han indi- 
cado inequívocamente que ello oct!rrirá, y al actual 
de esta manera no hacen otra cosa que basarse en 
las lecciones extraídas de la historia. 

30. Si en la actualidad el régimen de Pretoria y los 
círculos occidentales más cercanos a aquél se ven obli- 
gados a iniciar un juego diplomático o político, ello 
se debe a las modificaciones en las relaciones de 
fuerzas en el mundo y ala lucha exitosa de los pueblos 
africanos, en especial el pueblo namibiano. Pero el 
juego diplomático y político no parece resolver los 
problemas. 

31. El Presidente de la SWAPO, Sr. Nujoma, ha 
presentado a los miembros del Consejo un programa 
ti:tallado, razonable y acorde con la realidad, que 
tiene por propósito evitarle al pueblo de Namibia 
nuevos sufrimientos y darle la posibilidad de ejerce1 
su derecho a la libre determinación. La delegación 
de la República Democrática Alemana brinda su apoyo 
más categórico a ese programa. 

32. Corresponde ahora al Consejo extraer las con- 
clusiones de los últimos 10 años y de la situación que 
prevalece en la zona, así como del futuro que se perfila 
en el horizonte para adoptar las decisiones adecuadas. 

33. Sr. JARLAMOV (Unión de Repúblicas Socia- 
listas Soviéticas) (itzterpref~tciú~r dd t~w): Señor 
Presidente, ante todo, y en nombre de la delegación 
de la Unión Soviética, quisiera felicitarlo muy cor- 
dialmente por ocupar usted el importante cargo de 
Presidente del Consejo durante este mes y desearle el 
mayor éxito en su tarea. Creo que el éxito consis- 
tiría en la conchlsión de la cuestión de Namibia por 
medio de una decisión que responda a los intereses 
del pueblo namibiano y a la causa de la paz en esa 
región de Africa. Como representante de un país vecino 
y amigo con el que la Unión Soviética ha cooperado 
fructífera y ampliamente sobre una base bilateral, 
así como en el campo internacional, puede contar 
usted con el pleno entendimiento y la mayor coope- 
ración de la delegación soviética durante todo el 
periodo en que llevará a cabo las obligaciones como 
Presidente del Consejo. 

34. Igualmente quisiera expresar nuestra urofunda 
gratitud a su preciecesor en-ese cargo, el represen- 
tante de un Estado árabe amiao, Sr. Kikhia de Libia. 
quien dirigió los trabajos del C&sejo durante el pasado 
mes de la manera más competente y eficaz. 

35. Quisiéramos, en especial, destacar la importan- 
cia de la participación en el presente debate de los 
Ministros de Relaciones Exteriores de varios países 
africanos y no alineados, así como del dirigente del 
pueblo en lucha de Namibia, el Presidente de la 
SWAPO, Sr. Nujoma, a quien deseamos saludar por 
su participación en las labores del Cotlse.io. 1,~ pre- 
sencia de estas personalidades en el Consejo es prueba 
de Iii gran importancia que otorgan el pueblo dc 



Namibia y  todo el continente africano al debate actual. 
Su participación nos ayudará indudablemente a 
apreciar con mayor claridad la gravedad de la situa- 
ción que se ha creado en Namibia, así como a que 
el Consejo llegue a elaborar soluciones justas. 

36. Hace más de 30 anos que las Naciones Unidas 
se vienen ocupando de la cuestión de Namibia, y  
durante todo este tiempo la humanidad progresista 
ha luchado por la liberación de.Namibiz. Ahora casi 
hemos llegado a los límites en que, por lo menos, 
deben adoptarse las medidas más firmes, decisivas y  
eficaces posibles para la liberación inmediata de los 
namibianos y  para la solución rápida del problema 
que se ha convertido en una cuestión clave en rela- 
ción con el fortalecimiento de la paz y  la seguridad 
en el Africa meridional y  en otras partes. Como se 
sabe, en su resolución 385 (1976), fue aprobada 
por unanimidad, el Consejo presentó una serie de 
demandas mínimas dirigidas a la Potencia ocupante. 
A nuestro modo de ver se irataba de una resolución 
moderada. iQué pedía :l Consejo en esa resolución? 
¿Que pedie el Consejo u aquellos que se han apropiado 
de Namibia y  la retienen a pesar de las decisiones 
del Consejo y  de la Asamblea General? Sencilla- 
mente les decíamos: “Señores, les rogamos que aban- 
donen Namibia, que retiren de allí todo su personal 
administrativo Y  militar, celebren elecciones baio la 
supervisión de- las Naciones Unidas, concedan al 
pueblo de Namibia la libertad Y  el derecho de aue 
decida su propio destin . iQué-otro tipo de demanda 
mínima pudiéramos presentarles? Esas fueron las 
de.mandas mínimas que formuló el Consejo en su 
resolución. 

37. El Gobierno de Sudáfrica no quiso aprovechar 
esa oportunidad; una buena y  última oportunidad. No 
hizo nada por poner en práctica la decisión del Consejo 
sino que, por el contrario, reafirmó su imperio en 
Namibia. Entonces, iqué le queda por hacer al Consejo 
si no desea mantener permanentemente esta cuestión 
en su orden del día, si desea auténticamente que se 
logre la liberación de Namibia y  ver al atormentado 
pueblo de ese país libre e independiente? Debemos, 
de conformidad con las decisiones del Consejo, 
analizar la situación que se ha presentado allí y  los 
verdaderos esfuerzos del Gobierno sudafricano por 
poner en práctica las disposiciones de la resolución 
385 (1976) y  otras resoluciones pertinentes del Consejo, 
y  considerar las medidas convenientes para que se 
pongan en práctica esas resoluciones. 

38. Nuestra delegación ha escuchado atentamente 
las declaraciones formuladas por los representantes 
de la SWAPO, de los países africanos y  del Consejo 
de las Naciones Unidas para Namibia. En esas 
declaraciones se ha demostrado en forma convincente 
que durante el período transcurrido. Sudafrica no 
sólo ha dejado de llevar a cabo toda medida para 
poner en práctica las decisiones de ta Asamblea 
General y  del Consejo de Seguridad en relación con 
Namibia. sino que ha proseguido intensificando SLI 

régimen colonial en aquel país, reprimiendo con cruel- 
dad todo intento de oposición. 

39. En estas circunstancias. no es dificil comurender 
por qué la SWAPO, que es la única representante 
leaítima del oueblo de Namibia. el Conseio de las 
Nkiones Unidas para Namibia, que ha realizado una 
labor muy útil al estudiar esta cuestión y  acercarla 
a una decisión, y  toda la comunidad internacional han 
rechazado con indignación la pretendida propuesta de 
Sudáfrica sobre el futuro de Namibia. En realidad, 
en lugar de declarar sin ambages y  sin equívocos 
ante el Consejo de Seguridad que Sudáfrica reconoce 
lo ilegal de su administración de Namibia y  los 
errores de sus actos pasados, así como que está 
dispuesta a acatar las decisiones de las Naciones 
Unidas retirando sus fuerzas militares y  policiales del 
país que ocupa y  transfiriendo los poderes al pueblo 
de Namibia, el Gobierno de Sudáfrica ha recurrido 
a maniobras y  subterfugios, como lo pueden compro- 
bar no solamente los diplomáticos sino todo aquel 
que lea algún periódico en cualquier parte del mundo. 
Esas maniobras de Pretoria, en nuestra opinión, no 
acercan sino más bien alejan la posibilidad de que el 
pueblo de Namibia logre su objetivo legítimo, que es 
la inmediata independencia genuina. 

40. El Gobierno de Pretoria, como muchos insensa- 
tos que detentan el poder, dándose cuenta plenamente 
de que el Consejo de Seguridad o cualquier otro 
órgano de las Naciones Unidas no reconocerían la 
legalidad de la convocación por parte de Sudáfrica 
de la conferencia constitucional sobre Namibia 
- debido a aue fue establecida por racistas con uro- 
pósitos racistas tendientes a cóntinuar la opresión 
del pueblo del Territorio y  debido a que la única 
organización que, reconocida por las NaciÓnes Unidas, 
representa legítimamente al pueblo de Namibia, es 
decir, la SWAPO, no fue invitada a participar de 
esa conferencia -, trata de imponemos esta reunión 
ilegal como respuesta a las demandas del Consejo 
contenidas en su resolución 385 (1976). Eso es bur- 
larse de la Organización y  faltar al respeto al Consejo 
y  a la autoridad de las Naciones Unidas. Es también 
un ejemplo de que Sudáfrica pisotea las obligaciones 
asumidas voluntariamente de conformidad con el 
Artículo 25 de la Carta y  de que no acata las deci- 
siones del Consejo. 

41. Las criminales actividades realizadas este año 
por el régimen sudafricano de ocupación en Namibia 
han demostrado que los racistas no están dispuestos 
a abandonar el Territorio. Nos hemos podido dar 
cuenta de que el Gobierno de Sudáfrica no ha mostrado 
ninguna disposición a acatar las decisiones de las 
Naciones Unidas con respecto a poner fin a la ocu- 
pación ilegal. Por el contrario, ha emprendido un febril 
programa de actividades para fortalecer su presencia 
militar y  policial en el Territorio y  para explotar y  
saquear sin piedad los recursos naturales del país, así 
como para explotar flagrantemente sus recursos huma- 
nos. Esto se discutró ayer en la Cuarta Comisión 
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de la Asamblea General, en donde se trató la cuestión 
de los monopolios transnacionales. La historia de lo 
que está sucediendo en Namibia y  en la propia 
Sudáfrica está escrita con sangre. 

42. Al mismo tiempo, el rkgimen racista de la 
República de Sudáfrica ha aumentado considerable- 
mente sus gastos militares. Ha construido una impor- 
tante base-militar con la ayuda de países del blóque 
militar de la OTAN, una base que es no solamente 
la más grande de Sudáfrica, si& de toda el Africa. 
El régimen sudafricano también ha aumentado en 
forma considerable sus fuerzas armadas. Según infor- 
maciones de prensa, que probablemente no son 
exageradas sino minimizadas, el presupuesto militar 
aumentó en un 36% solamente el año pasado. La 
compra de tecnología militar a varios países occiden- 
tales ha aumentado enormemente. iContra quién? 
LQuién está amenazando a Sudáfrica? LAcaso el 
pueblo de alguna isla en el Océano Atlántico o 
en el Océano Indico? No; no hay tal amenaza. En 
otras palabras, todo eso se está haciendo en interés 
de alguien. LDe quiénes? En interés del manteni- 
miento de la dominación sobre Namibia y  en interés 
del mantenimiento de los regímenes neoracistas. 

43. Nos inquieta igualmente la información real en 
el sentido de que Sudáfrica ha decidido definiti\,a- 
mente desarrollar su potencial nuclear. La política 
de aumentar las operaciones militares que está apli- 
cando Sudáfrica tiende claramente a retener a Nami- 
bia como una base para la lucha contra los movi- 
mientos de liberación nacional en los países vecinos y  
como una base para la lucha contra losjóvenes Estados 
independientes de Africa. Además, son conocidas las 
leyes que se han adoptado en Sudáfrica, incluso 
la que proclama el derecho de perseguir incluso hasta 
la línea ecuatorial, de ser necesario, so pretexto del 
llamado derecho de persecución. Esto no es cosa del 
azar. Todo ha sido calculado. Namibia ha sido conver- 
tida ahora en una base para realizar actividades 
hostiles contra países vecinos y  para organizar movi- 
mientos divisorios y  de provocación y  agresión. El 
alcance de esta actividad, que constituye una serie 
amenaza a la paz y  la seguridad en esta parte del 
mundo, lo conoce muy bien el Consejo. Este año 
el Consejo se vio obligado a lanzar una advertencia 
a Sudáfrica con respecto a las posibles graves conse- 
cuencias de la continuación de tan peligroso y  agresivo 
Lurso de acción. 

44. Las Naciones Unidas, la comunidad interna- 
cional y. ante todo, los países árabes se han alarmado 
por los febriles intentos de los racistas de la Repú- 
blica de Sudáfrica de hacer que participen en sus tor- 
tuosos planes de perpetuar, su dominación sobre 
Namibia ciertds Potencias occidentales, especial- 
mente las de la OTAN. Tratalldo de evitar que Africa 
y  todo el mundo se enteren de los verdaderos propó- 
sitos de sus cada vez más numerosos contactos mutuos 
en todos los niveles, los regímenes racistas y  los 
círculos impel-ialistas que los apoyan se presentan 

como. los campeones de la solución pacífica de los 
problemas de Sudáfrica y  tratan de indicar que apoyan 
el principio del gobierno de la mayoría en Namibia y  
en Rhodesia del Sur, o Zimbabwe, Sin embargo, 
a ninguno de nosotros nos engañan las declaraciones 
de ese tipo. Durante el trigésimo primer período de 
sesiones de la Asamblea General, el Ministro de Rela- 
ciones Exteriores de la Unión Soviética, Sr. Gromyko, 
declaró: 

L< 
. I .  en realidad. como antes, están haciendo todo lo 

posible para contener la lucha justa de los pueblos 
de Zimbabwe Y Namibia Y de la uoblación nativa de 
la República dé Sudáfrica-por sus legítimos derechos 
y  para eliminar definitivamente la odiosa política 
de racismo. Todo método se está poniendo en juego, 
desde la represión directa hasta la violencia, con 
miras a desviar al movimiento de liberación nacional 
de su lucha por la genuina independencia y  la liber- 
tad, mediante tretas políticas y  ventajas financieras. 

“¿Qué es lo que se pretende que hagan estos 
pueblos ante los ojos del mundo entero? Que 
renuncien a su derecho inalienables a la libertad y  a 
un desarrollo independiente, a un desarrollo a lo 
largo de un camino de progreso social”2. 

45. BI régimen racista no tiene la intención de aban- 
donar Namibia. Según una declaración del Sr. Malan, 
es necesario establecer en Namibia un buen ejército, 
capaz de sostener una situación en la forma en que 
desee el régimen de Pretoria. 

46. La delegación de la Unión Soviética condena 
firmemente la actitud pelinrosa Y anresiva de los racis- 
tas de Sudáfrica. Rechazamos tidos los intentos desti- 
nados a impedir la rápida y  justa solución del problema 
de Namibia. Apoyamos todas las exigencias de la 
SWAPO de que cesen inmediatamente las manipula- 
ciones de las negociaciones, y  sobre la urgente nece- 
sidad de resolver el*problema de Namibia mediante el 
cumplimiento estricio y  pleno de las estipulaciones 
contenidas en la resolución 365 (1976) del Consejo. 
Creo que hemos sido muy remisos en el cumpli- 
miento de nuestras responsabilidades en lo que atañe 
al problema, como dijo el representante de Mauricio. 
Considero que todo lo que podemos hacer es apoya1 
sus palabras sin reserva alguna. 

47. El camino peligroso seguido por las autoridades 
de Pretoria exige que el Consejo adopte medidas 
urgentes y  eficaces. La experiencia pasada demuestra 
que la falta de una acción firme y  enérgica del Consejo 
puede ser interpretada por los racistas como falta poi 
parte del Consejo de la voluntad necesaria para inter- 
venir y  aplicar las disposiciones sobre proteccicín de la 
paz y  la seguridad internacionales. Pero eso precisa- 
mente es lo que los regímenes racistas y  sus protectores 
q\lieren obtener de nosotros. Habida cuenta de que IU 
situación en Namibia constituye una amenaza para 

la paz y  la seguridad internacionales - lo que nadie 
puede poner en duda - y. asimismo, que Sudál’ricn 
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no ha cumplido con las mínimas exigencias del 
Consejo sobre la liberación de Namibia y la retirada 
de sus tropas del Territorio, tal como se estipula en la 
resoluci6n 38.5 (1976), la Unión Soviética considera 
que el Consejo debe adoptar las medidas más firmes 
y eficaces contra el régimen racista de Sudáfrica, 
según se establece en el Capítulo VII de la Carta. 

48. Namibia eslá bajo la responsabilidad direcla 
de las Naciones Unidas; ksta es la razón por la que 
estamos obligados a hacer todo lo posible por asegura1 
una rúpida y completa cesación de la ocupación del 
Territorio por parte de Sudáfrica. 

49. En su 13” período de sesiones, la Asamblea de 
Jefes de Estado y de Gobierno de la OUA, que exa- 
minó especialmente la cuestión de las sanciones contra 
Sudáfrica, destacó en su decisión que: 

“la estricta aplicación de sanciones en todas las 
esferas no solamente ha de ayudar a acelerar la 
liquidación de ap<rrt/rcìt/ en Sudáfrica, sino que 
ha de contribuir de manera importante a la liberación 
del pueblo de Sudáfrica.” 

Esto se aplica también a Namibia. 

50. La delegación soviética considera que todos los 
miembros del Consejo están interesados en la paz y 
la seguridad de Africa, en la liquidación de los restos 
de los regímenes coloniales y racistas y, en conse- 
cuencia, deben desplegar todos los esfuerzos precisos 
para que el Consejo pueda, al fin, acceder a las peti- 
ciones de la mayoría anticolonialista de las Naciones 
Unidas y adoptar medidas eficaces contra el régimen 
racista de Sudáfrica, que está ocupando ilegalmente 
Namibia. Estas medidas deben incluir las propuestas 
presentadas por un grupo de miembros del Consejo, 
es decir, la rápida aplicación de un embargo sobre el 
suministro y transferencia a Sudáfrica de armas 
y equipo militar y material para producirlos, así como 
también la transmisión de información militar ade- 
cuada. 

5 1. La delegación de la Unión Soviética apoya fkme- 
mente esas propuestas. Entendemos que la inmediata 
cesación de cualquier cooperación militar con el 
régimen racista de Sudáfrica, así como también la 
aplicación de medidas eficaces que impidan el alista- 
miento de mercenarios para servir en Namibia y Sudá- 
frica, son medidas mínimas que todos los Estados 
Miembros y toda la comunidad internacional deben 
poner en práctics si es que realmente - y no sólo de 
palabra - desean apoyar la Carta y están en contra 
de los racistas y de la política agresiva de Sudáfrica en 
Namibia. 

52. Es necesario también prestar ayuda total y apoyo 
al pueblo namibieno. que est:i dispuesto. bajo el lide- 
razgo de su única representante legitima, la SWAPO. 
a luchar por su liberación y el inmediato cese dc la 
ocupación racista. 

53. A juicio de la delegación soviética, el Consejo 
tiene también que condenar firmemente las continúas 
maniobras de Vorster relativas a la convocación de la 
llamada conferencia constitucional. Esas maniobras 
tienen por misión impedir la aplicación de las exigen- 
cias de las Naciones Unidas para que se celebren cn 
Namibia elecciones libres bajo su supervisión y SU con- 
trol. 

54. También es necesario poner fin a la vergonzosa 
cooperación de varios países occidentales y de carpo., 
raciones transnacionales con el régimen racista de la 
República de Sudáfrica, toda vez que esa cooperación 
contribuye a la continuación de la ocupación ilegal 
de Namibia por el régimen de Pretoria. 

55. La aplicación de las medidas mencionadas no 
solamente ha de conducir a la liberación del pueblo 
de Namibia, sino que ha de constituir una contribución 
al fortalecimiento de la paz y de la seguridad en todo 
el continente africano. 

56. Así, iqué hemos de hacer ahora? El represen- 
tante de la SWAPO ha señalado los requisitos. Estos 
indican que lo mínimo que puede hacerse es cumplh 
con la rtisolución del Consejo. Ya no le pedimos al Con- 
sejo palabras firmes, sino acciones y medidas eficaces. 
Namibia tieneque ser liberada, no en cl futuro sino 
inmediatamente, lo antes posible, sin tardanza. El 
pueblo de Namibia debe ser dueño de su propio 
país, de su destino y de su futuro. Esto debe lograrse 
no mañana, sino ahora, inmediatamente. Tenemos 
que rechazar con firmeza cualquier maniobra desti- 
nada a prolongar la dominación colonial en Namibia y 
hacer todo cuanto esté a nuestro alcance por ayudar 
a la rápida y eficaz solución del problema de la libe- 
ración del pueblo de Namibia. 

57. El PRESIDENTE finterpwracih de/ itrglés): 
El prjximo orador es el representante de Botswana, a 
quien invito a tomar asiento a la mesa del Consejo y 
a formular su declaración. 

58. Sr. MOGAMI (Botswana) (i,lrerp/‘f~r<r(,ióf1 dd 
Org/L:sj: Permítame, Señor Presidente, expresarle a 
usted y, por su intermedio, a los miembros del Consejo, 
nuestro sincero agradecimiento por brindarnos esta 
oportunidad de participar en la reanudación del debate 
sobre Namibia. Aprovecho también esta oportunidad 
para felicitarlo por haber asumido la Presidencia del 
Consejo durante el mes de octubre. 

59. El Consejo se reúne de nuevo para examinar la 
cuestión de Namibia en un momento en que el mundo 
concentra su atención sobre el problema del Africa 
meridional. Sucede con frecuencia que el Consejo tiene 
que reunirse una y otra vez para eXmninar ka cues- 
tión, debido a la continua intransigencin del Gobierno 
racista de Sudáfrica. El Presidente del Grupo Africano 
para el mes de septiembre recordS al Consejo 
[IYS6<r. .sc,sid/~. p:irr. SY1 hace dos semanas que. a lo 
largo de los años, ha aprobado 16 resoluciones ~ol,rc 



la cuestión de Namibia. Pero, ccmo era de prever, 
el Gobierno sudafricano las ha ignorado en desafio 
de la opinión internacional. 

60. Por la resolución 385 (1976) se dio plazo al 
Gobierno de Sudáfrica hasta el 31 de agosto pasado 
para que pusiera fin a su ocupación ilegal de Namibia. 
Al adoptar esa resolución, el Consejo decidió también 
“seguir ocupándose del asunto” y  convocar con poste- 
rioridad esta reunión, con el propósito de pasar revista 
al acatamiento de Sudáfrica de los terminos de dicha 
resolución. En cl caso de falta de cumplimiento por 
parte de Sudáfrica, el Consejo consideraría durante 
esta reunión las medidas apropiadas a ser adoptadas, 
de acuerdo con la Carta. 

61. Sudáfrica, como todos sabemos, no ha cumplido 
con esa decisión del Consejo. En cambio, la comu- 
nidad internacional asiste con creciente preocupación 
a las maniobras dilatorias que se llevan a cabo mediante 
un fantasma, cual es la llamada conferencia constitu- 
cional, que se supone ha de llevar al Territorio 
internacional de Namibia a la independencia en dos 
años. Después OY la Corte Internacional de Justicia, 
mediante su opinión consultiva3, reveló la ilegalidad 
de la presencia - y  ocupación -de Sudáfrica en 
Namibia, podemos afirmar con propiedad que el desa- 
fio de Sudáfrica de las decisiones de las Naciones 
Unidas, y  las del Consejo de Seguridad en particular, 
relativas a Namibia, está destinado a prolongar la 
ocupación del Territorio mientras se consolida la 
estructura racista de la sociedad y  el mismo Gobierno 
en Sudáfrica. 

62. La intención de Sudáfrica es poner fin a su pre- 
sencia ilegal en Namibia sólo cuando haya sido esta- 
blecida una administración títere en el Territorio, 
destinada a actuar como tauón entre Sudáfrica Y  las 
fuerzas que luchan por la libertad, la igualdad racial 
Y  la liberación en el Africa meridional. Esto no sólo 
habría de garantizar la continuación de la explotación 
de los recursos de Namibia por parte de Sudáfrica, 
sino que también ayudaría a mantener la presencia 
explotadora de intereses económicos occidentales de 
gran influencia en Namibia, que están siendo utiliza- 
dos por los regímenes minoritarios racistas en esta 
región para ejercer influencia sobre la opinión occi- 
dental, asegurando así a estos regímenes la simpatía 
y  protección de algunos de los principales países 
occidentales. 

63. Este es el centro del problema. Sudáfrica hace 
caso omiso de la opinion internacional a sabiendas de 
que puede contar con el apoyo constante de sus aliados 
tradicionales. Es este apoyo, por supuesto, lo que torna 
ineficaces las resoluciones del Consejo. A ese respecto 
es de destacar que se han formulado repetidas adver- 
tencias sobre el peligro inherente y  las serias conse- 
cuzncias que podrían derivar de los esquemas miopes 
y  egoístas, disposiciones y  otras fórmulas en virtud 
de las cuales se supone que Namibia ha de acceder II la 
independencia. Debiera señalarse que todo esfuerzo 

encaminado a ayudar a la lucha de liberación en el 
Africa meridional sobre la base de una aceptación 
condicional y  tácita de las estructuras racistas de la 
sociedad o los gobiernos está condenada a un fracaso 
inevitable. 

64. Los esfuerzos por destruir la unidad nacional del 
pueblo namibiano mediante esquemas que niegan a 
toda la población del Territorio el derecho a elegh 
y  conformar un sistema social y  un gobierno propios 
puede interpretarse con razón como medidas siniestras 
encaminadas a ampliar la política inmoral de los bantus- 
tanes en Namibia y  para transformar el Territorio en 
una confederación de territorios patrios tribales, bajo 
el control de los títeres de Sudáfrica. Efectivamente, 
una conferencia constitucional de elementos tribales 
elegidos a dedo y  otros que apoyan la política de 
opwrhrid no habrá de satisfacer plenamente las 
exigencias de una dirección política genuina nami- 
biana. Mi delegación rechaza estas propuestas patro- 
cinadas por Sudáfrica porque no cumplen cabalmente 
con :a resolución 385 (1976). 

65. El carácter internacional de Namibia es incues- 
tionable. Sudáfrica debiera reunirse con los dirigentes 
del principal movimiento de liberación africano, 
la SWAPO, a la que la OUA, el Movimiento de los no 
alineados y  las Naciones Unidas reconocen como 
auténtica representante del pueblo namibiano; en 
lugar de hacerlo con elementos tribales flexibles, 
elegidos a dedo, cuya lealtad ni siquiera se mani- 
fiesta por medio de la afiliación tribal, para convenir 
la transferencia del poder a una Namibia libre. Excepto 
por los intereses egoístas cuyo objetivo es la super- 
vivencia de las estructuras racistas, no hay justifi- 
cación alguna para la continua ocupación represiva 
de Namibia por parte de Sudáfrica. Al poner en claro 
los esfuerzos encaminados a evitar un baño de sangre 
racial en este caldero inflamable en el Africa meri- 
dional, debemos tener en cuenta el hecho de que a 
menudo es mediante estos esquemas miopes, como los 
que vemos hoy en Namibia, que las naciones que 
están surgiendo se ven lanzadas a conflictos de serias 
proporciones, con consecuencias muy graves para la 
seguridad y  la estabilidad, todo lo cual crea una seria 
amenaza a la paz mundial. 

66. En una atmósfera que ya está cargada de ten- 
siones políticas como resultado del gobierno minorita- 
rio y  el racismo, la amenaza militar planteada por la 
presencia ilegal de Sudáfrica en Namibia para la inte- 
gridad territorial de los países africanos circundantes, 
hace aún más obligatorio que el Consejo exija nada 
menos que el retiro inmediato de Sudáfrica de ese 
Territorio. Después de todo iqué otros temores pueden 
surgir de un retiro de Sudáfrica? Tal retiro es lo aue 
habrá de llevar a la independencia nacional, ‘de 
acuerdo con los deseos de la poblaiórr de Namibia, 
objetivo que estamos tratando de lograr. En cambio, 
hemos asistido con creciente preocupación e inquie- 
tud a actos de provocación militar perpetrados desde 
Namibia en contra de la República Popular de Angola 



y de la República de Zambia. La denominada Scwrri/.v 
At,/, que da a las fuerzas armadas del Estado del 
op~trtlwitl en esta subregión campo ilimitado para ope- 
rar militarmente en toda el Africa al sur de la línea 
equinoccial, no puede decirse que contribuya a la 
seguridad y estabilidad en la región. 

67. La respuesta de Sudáfrica a la resolución 385 
(1976) ha sido llevar adelante esquemas que han hecho 
caso omiso completamente del papel y el significado 
de la SWAPO en Namibia como la auténtica represen- 
tante del pueblo, pese a la disposición de esa organiza- 
ción para reunirse y debatir con Sudáfrica la cuestión 
de la transferencia del poder en Namibia. Esos esque- 
mas y disposiciones han pasado por alto totalmente la 
autoridad y el deseo de las Naciones Unidas de 
supervisar la celebración de elecciones libres condu- 
centes a la independencia de Namibia, pese a la 
autoridad jurídica internacional de esta última sobre 
dicho Territorio. Esos esquemas y disposiciones 
- ya se les llame “conversaciones de Turnhalle” o 
de cualquier otra manera - no contienen previsiones 
para la excarcelación de los prisioneros políticos y el 
retorno de los exiliados políticos a Namibia. De hecho, 
estamos asistiendo en cambio a crecientes encarce- 
Iamientos y represióu por parte del aparato adminis- 
trativo de Sudáfrica en Windhoek. Los que participan 
en las denominadas conversaciones ni siquiera expre- 
san su preocupación o condenan tales actos. Mi dele- 
gación descarta esos esquemas y disposiciones que son 
de naturaleza puramente tribal y carecen de los reque- 
rimientos esenciales necesarios para que un pueblo 
ejerza libremente su derecho inalienable a la libre 
determinación y la accesión a la independencia nacio- 
nal, como lo establece la Carta de las Naciones Unidas. 
Carecen de legitimidad. Pedimos al Consejo que no 
tome en cuenta esas observaciones. 

68. En su declaración ante el Consejo hace dos 
semanas [/Y56<r. .wsi&l], el Presidente de la SWAPO 
esbozó en sus conclusiones algunas condiciones que 
ayudarían a la transferencia del poder a una dirección 
política genuinamente namibiana. No vemos nada en 
esas condiciones que sea contrario a la causa que el 
Consejo desea defender. Dado que las cuestiones bási- 
cas son muy claras que Sudáfrica hagozado de un lapso 
por demás extenso para retirarse de Namibia y 
respetar - en lugar de desafiar - la autoridad del 
Consejo, el mundo entero tiene los ojos puertos en 
nuestras deliberaciones con la más aguda preocupa- 
ción. Por lo tanto. confiamos en que el Consejo no 
cqjaró en su compromiso de ohtener el retiro de 
SudQfricn de Namibia. 

69. Mi delegación estima que todo progreso cons- 
litucional en lo que respecta a Namibia debiera ser 
decidido con la plena participación de la SWAPO. 
que es la auténtica representante del pueblo del 
I‘erritorio. SudXrica debiera retirarse inmediatamente 
de Nnmihi~~ a fin de que puedan llevarse a cabo 
elecciunc~ litweï. h:ljo la supervisibn de las Naciones 
Ilnicl;~s. A los cfcctos dc que pueda lograrse ese 

objetivo, es esencial que se libere de inmediato a 
todos los prisioneros políticos y se permita a los exi- 
liados namibianos retornar a sus hogares. (udáfrica 
debiera desmantelar su aparato militar de ese 1 erritorio 
internacional y permitir que todos los namibianus desa- 
rrollen una actividad política libre. 

70. Por otras razones, en ocasiones evidentes, el 
Consejo no ha podido reafirmar su autoridad sobre 
Namibia y ha adoptado medidas ineficaces simple- 
mente para mantener un interés simbólico en la cues- 
tión de Namibia. Las Potencias occidentales, y en 
particular los miembros permanentes occidentales del 
Consejo, que en el pasado han protegido repetida-. 
mente a Sudáfrica mediante la utilización del veto y su 
rechazo de medidas obligatorias, tienen la abrumadora 
responsabilidad de asegurar que Namibia alcance la 
independencia sin mayor demora.. 

71. El prestigio del Consejo está en juego. El Consejo 
debe proceder a adoptar medidas apropiadas con- 
forme a la Carta para obligar a Sudáfrica a acatar sus 
resoluciones. Si no lo hace, llevará inevitablemente a 
la erosión de su prestigio y capacidad para encarar 
situaciones factibles también de amenazar la paz y 
seguridad internacionales. El Consejo debe ahora 
demostrar su preocupación por el pueblo oprimido y 
explotado de ‘Namibia; para no traicionar la confianza 
que este pueblo ba depositado en él. 

72. El PRESIDENTE (itttrrpretociótt drl ittglh): 
El siguiente orador es el representante de Bangladesh, 
a quien invito a ocupar un asiento a la mesa del 
Consejo y a usar de la palabra. 

73. Sr. KAISER (Bangladesh) (ittterpwtuc’iótt da/ 
itrgks): Señor Presidente, aprovecho esta oportu- 
nidad para felicitarlo a usted y a su país por haber 
asumido la Presidencia del Consajo. Permítame 
asimismo que mencione con afecto la amistad personal 
que he mantenido con uste! durante más de dos 
decenios. 

74. Agradezco a usted y a los otros miembros del 
Consejo el haberme proporcionado esta oportunidad 
de expresar la profunda preocupación de mi país por 
la situación prevaleciente en Namibia. Los recientes 
acontecimientos en ese Territorio y en otras partes 
del Africa meridional demuestran que el conflicto 
racial en esa zona ha alcanzado ahora proporciones 
críticas que amenazan sumergir a toda la región en un 
terrible baño de sangre. 

75. La discriminación ralial y la dominación deben 
ceder su lugar a la libertad y la justicia racial. El 
pueblo de Africa ha advertido a la comunidad mundial 
que no está más dispuesto a aceptar migajas de lo 
que es su derecho inalienable. Si la comunidad inter- 
nacional no lo ayuda, se ayudará a sí mismo, cualquiera 
sea el costo. 

76. La tarea que enfrenta el Consejo es decidir 
cómo puede ayudar al pueblo de Namibia a concretat 
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sus legítimos derechos y aspiraciones. Debiera ceñirse 
exclusivamente a la idea de que sus deliberaciones 
entrañan la posibilidad de impedir una tragedia 
humana. 

77. El Consejo, por medio de su resolución 385 
t 19761, deió sentadas las condiciones esenciales oara 
conchrir con la ocupación ilegal de Namibia por parte 
de Sudafrica Y transferir el ooder al pueblo de Namibia 
bajo la égida de las Naciones Uuidas. El Consejo 
estableció esas condiciones después de prolongadas 
deliberaciones y con sumo cuidado, considerando 
que representaban los requerimientos míhimos para 
garantizar el pleno ejercicio del derecho a la libre 
determinación uor el nueblo de Namibia. En lugar de 
cumplir con estas condiciones, como se le-había 
pedido, el Gobierno racista y colonialista de Sudáfrica 
decidió interpretarlas equívocamente en su respuesta a 
las Naciones Unidas y procedió a tomar medidas en 
Namibia que equivalían a rechazar dichas condiciones: 
impuso al pueblo de Namibia el intolerable sistema 
de <rprrr~lreit/; continuó con su pillaje de las riquezas 
naturales del Territorio; continuó con su régimen opre- 
sivo y con la militarización de Namibia, y finalmente, 
se embarcó en una política de bantustanización .de 
Namibia, a fin de perpetuar su ocupación ilegal del 
Territorio. Las propuestas de Sudáfrica con respecto 
al futuro de Namibia fueron condenadas por el Consejo 
de las Naciones Unidas para Namibia como ambiguas, 
equivocas y carentes de legitimidad. Mi país es miem- 
bro de! Consejo para Namibia y apoya plenamente 
esa oprmon. 

78. Ha llegado el momento de que el Consejo de 
Seguridad tome las medidas apropiadas, en cumpli- 
miento de sus obligaciones de conformidad con la 
Carta, a fin dc asegurar el acatamiento por parte de 
Sudáfrica de las condiciones establecidas para la 
transferencia del poder al pueblo de Namibia. El régi- 
men de Vorster ha continutdo desafiando al Conseio 
con impunidad. El Consejo debe ahora considerar 
las acciones contra Sudáfrica, de conformidad con el 
Capítulo VII de la Carta. En la última ocasión, el 
Consejo discutió esta propuesta pero no llegó a tomar 
ninguna acción porque algunos miembros no estaban 
convencidos ni persuadidos de que la paz y la seguridad 
internacionales estuviesen en realidad amenazadas. 
Mi delegación desea hacerles notar que los aconte- 
cimientos han demostrado que sus esperanzas y pre- 
misas han sido desmentidas y que, mientras tanto, se 
ha derramado mucha sangre. 

79. La lucha del pueblo de Namibia y de otras 
pnrtes del Africa meridional no deja ninguna duda de 
que el conflicto racial en la región ha de convertirse 
inevitablemente en una guerra brutal que afectará no 
solamente a los países de la zona sino también a otras 
naciones. 

80. Tambicn creemos que la comunidad internacio- 
nal, tanto colectiva como individualmente. debe 
:rece\ari;rmentc rmplir con stiobligación moral, polí- 

tica e histórica de abstenerse de prestar al régimen 
racista de Sudáfrica la clase de cooperación’ que le 
nermite continuar su ocupación ilenal de Namibia. 
Bn lugar de ello, debemos demostïar nuestra soli- 
daridad con el pueblo de Namibia dándole apoyo 
moral y material-en su justa lucha por la libertad y-la 
libre determinación contra el opresor racista y colo- 
nial. En lugar de prolongar la agonía del Africa 
meridional, debemos reconocer las trágicas conse- 
cuencias de la demora, que sólo puede significar una 
más grave responsabilidad por las pérdidas de 
vidas humanas que entrañaría. 

81. Si la comunidad internacional debe esperar que 
haya más Sowetos y aún más sangre antes de deci- 
dirse a actuar, deberíamos más bien entrar en receso 
y abandonar el mundo a aquellos que prefieren con- 
templar la paz de las tumbas. 

82. El PRESIDENTE (N~terpretlrciór~ (IPI hgks): 
El siguiente orador es la representante de Liberia, 
la Sra. Brooks-Randolph, ex Presidenta de la Asam- 
blea General. La invito a tomar asiento a la mesa del 
Consejo y a Formular su declaración. 

83. Sra. BROOKS-RANDOLPH (Liberia) (Ottrr- 
prrmiún del inglés): Señor Presidente, permítame que 
al comenzar le felicite cordialmente por haber asumido 
la Presidencia del Consejo durante este mes. Confio 
en que, con su gran experiencia, usted dirigirá hábil- 
mente al Consejo hasta llegar a una conclusión feliz 
en este importante tema que, de una forma u otra, 
afecta a todos los hombres de conciencia. Concomi- 
tantemente, quisiera rendir homenaje a su predecesor, 
el Embajador Kikhia de la República Arabe Libia, 
por la forma capaz y eficiente en que presidió el 
Consejo durante el mes de septiembre. 

84. Como los miembros del Consejo saben. Liberia 
siempre ha defendido y promovido la causa del pueblo 
autóctono de Namibia apoyando activamente su 
emancipación política y preocupándose por sus pro- 
blemas socioeconómicos. 

85. En 1954, después de examinar los aspectos 
jurídicos de la cuestión del Africa Sudoccidental POI 
la negativa de Sudáfrica a dejar al Territorio bajo el 
sistema de administración fiduciaria de las Naciones 
Unidas, la representante de Liberia en la Cuarta 
Comisión4 declaró que, puesto que Sudáfrica había 
decidido no hacerlo, no podía negar sus responsa- 
bilidades y obligaciones derivadas del Mandato que 
incluían ciertas obligaciones contractuales interna- 
ciona!es que pr3híben a Sudáfrica la anexión del Africa 
Sudoccidental. Además, declaró que si el Gobierno 
sudafricano estimaba que el Mandato sobre el Africa 
Sudoccidental había caducado con la desaparición de 
la Sociedad de las Naciones, entonces debía esta1 
de acuerdo en que su autoridad para administrar 
el Territorio también había caducado, a menos, natu- 
ralmente, de que estuviera ejerciendo la ley de In 
fuerza. 



86. En 1956 la delegación de Liberia pretendió 
colocar el Territorio bajo el sistema de adminis- 
tración fiduciarin y con tal fin presentó un proyecto de 
resolución”. Debido a los cabildeos y al poderoso 
control que tenían las Potencias coloniales y sus 
aliados sobre las Naciones Unidas, el proyecto de 
resolución fue revisado, y en su forma fhraipedía al 
Secretario General que buscara medios y arbitrios 
para resolver satisfactoriamente la cuestión del Africa 
Sudoccidental y que tomara cualesquiera medidas que 
considerase necesarias para encontrar una soluciónh. 

87. Cuando la Comisión del Africa Sudoccidental 
propuso que la violación del Mandato sobre el Africa 
Sudoccidental fuera llevada a la Corte Internacional 
de Justicia de acuerdo con las disposiciones relativas 
a la jurisdicción obligatoria, la interpretación iurídica 
de esta propuesta,colocó la responsabilidad de-ello ,en 
aquellos Estados que habían sido Miembros de la 
Sociedad de las Naciones. La delegación de Liberia 
tomó la iniciativa y redactó un proyecto de resolución 
a ese fin y, junto con otros países,.pidió a los Estados 
Miembros que habían integrado la Sociedad de las 
Naciones que presentaran el caso del Africa Sudocci- 
dental a la Corte, debido a las violaciones cometida& 
por Sudáfrica contra la población autóctona del Africa 
Sudoccidental en lo referente al encargo sagrado del 
Mandato. Nuevamente, respondiendo a este grave 
desafio, el Gobierno de Liberia, a pesar de que Liberia 
es un país pobre, inició el juicio contra Sudáfrica 
ante la Corte, en lo que Fue acompañado por el 
Gobierno de Etiopía. Ambos países habían sido Miem- 
bros de la Sociedad de las Naciones desde el principio. 
La opinión mayoritaria.de la Corte eludió contestar 
los planteamientos formulados por Liberia y Etiopía 
con respecto a la violación del encareo saerado del 
Mandato. El fallo de la Corte, emitido 2 18 & julio de 
l966’, en el caso aue Liberia Y Etiouía habían nresen- 
tado contra Sudáfrica por la forma-como habla ejer- 
cido el Mandato sobre el Africa Sudoccidental, motivó 
duros comentarios y críticas a la Corte en todo el 
mundo. 

88. En la declaración que formulara ante la Asamblea 
General en el vigésimo primer período de sesiones, el 
Secretario de Estado de Liberia, Sr. J. Rudolph 
Grímes, propuso el establecimiento de un comité espe- 
cial para el Africa Sudoccidental y dijo: 

“Como primer paso, por lo tanto, la delegación 
de Liberia propone que la Asamblea establezca un 
comité especial cuyos miembros serán designados 
inmediatamente por el Presidente de la Asamblea; 
dicho comité informará a la Asamblea en el presente 
período de sesiones, y no más tarde que el 30 de 
noviembre de 1966, sobre los objetivos, atribuciones 
y composiciön de una comisión de las Naciones 
Unid;~s para el Africa Sudoccidental que se cons- 
tituiría antes de la clausura de este período de 
sesiones. Dicha comisiún tendría al menos las 
siguientes funciones: 

“(1) Poner fin rápidamente al Mandato, que 
Sudhfrica ha demostrado ser indigna de continua1 
ejerciendo y que sigue violando-en sus aspectos 
más esenciales, a fin de que los habitantes del 
Africa Sudoccidental pueoan ser encaminados 
hacia el gobierno propio y la independencia: 

“/>) Abolir rápidamente el ~~pwt/wi~/ en el 
Territorio; 

“c) Asegurara los habitantes del Territorio toda 
la asistencia técnica y de otro tipo necesaria para 
su bienestar material y progreso social. 

“El Comité Especial deberá recomendar medios 
que permitan a las Naciones Unidas ejercer eficaz- 
mente sus funciones de vigilancia y establecer su 
presencia en cl Africa Sudoccidental; y deberá 
examinar también los problemas administrativos, 
financieros y de personal correspondientes. Se 
deberá pedir al Secretario General que asista al 
Comité en sus trabajos”x. 

89. La proposición del Secretario de Estado de 
Liberia fue aceptada y se incorporó al párrafo 6 de la 
resolución 2145 (XXI), que dice: 

“~,~rcrh/~w un Comité Especial para el Africa 
Sudoccidental - ccmpuesto de catorce Estados 
Miembros que serán designados por el Presidente 
de la Asamblea General - aue habrá de recomen- 
dar medidas prácticas para-la administración del 
Africa Sudoccidental. a fin de oermitir al pueblo de 
ese Territorio el ejercicio de ‘su derechó de libre 
determinación y el logro de su independencia y que 
informará a la Asamblea General en un período 
extraordinario de sesiones que se celebrará lo antes 
posible y en ningún caso después del mes de abril 
de 1967.” 

Este párrafo fue el que determinó la creación del 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, del 
cual es miembro Liberia. 

90. Igualmente importante fue la declaración formu- 
lada por un representante de Liberia ante la Cuarta 
Comisión, que dijo que el pueblo mismo del Territorio, 
el pueblo namibiano autóctono, debía tomar algunas 
medidas e incluso recurrir a la fuerza si el Gobierno 
sudafricano continuaba ignorando la opinión pública 
mundial y las resoluciones de la Asamblea General 
y de otros foros. 

91. Por lo tanto, consideramos que el pueblo de 
Namibia, al despertar a la dura realidad de que la 
independencia y el desarrollo económico y social IIU 

son servidos en bandeja de plata y algunas veces 
exigen aun el sacrificio de vidas humanas. ha debili- 
tado la mano férrea co11 que el Gobierno sudafi ic;um 

ha oprimido a Namibia en el pasado. 

92. Y ahora mi delegación quisiera declarar que no 

tiene duda alguna de que la \ituación dr hoy en N;lmi- 
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bia plantea una muy seria amenaza a la paz y a la 
seguridad internacionales como resultado de ta intran- 
sigencia que ha demostrado et régimen sudafricano en 
su negativa a renunciar a su control ilegal sobre 
Namibia. 

93. Sudáfrica, como firmante de ta Carta, de acuerdo 
con el Artículo 56 se comprometió “a tomar medidas 
conjunta o .separadamente, en cooperación con ta 
Organización, para la realización de tos propósitos 
consignados en et Artículo 55”. Por su parte, et 
Artículo 55 dice que la Organización promoverá 
“et respeto universal a tos derechos humanos y a tas 
libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción 
por motivos de raza; sexo, idioma o religión”. 

94. Al violar este compromiso jurídico sagrado, el 
Gobierno minoritario racista de Sudáfrica no sólo 
continúa prácticando et rrportheid en Sudáfrica, sino 
que además practica en Namibia su perversa y bárbara 
oolítica de ta discriminación racial. iustamente en un 
?erritorio bajo mandato que es i;eiponsabitidad de 
tas Naciones Unidas como resultado de ta revocación 
del mismo. 

YS. Et Consejo, mediante su resolución 385 (1976), 
exigió una vez w:\s el retiro incondicional de Su&ifrica 
y estableció ias condiciones para transferir pacífica- 
mente el poder a los auténticos representantes del 
pueblo de Namibia. En su respuesta al Consejo, 
et régimen minoritario racista recurrió una vez más 
a tácticas engañosas para encubrir sus intenciones de 
continuar su control racista y colonial sobre aquel 
Territorio. 

96. No podemos aceptar la llamada conferencia cons- 
titucional, en ta que tos que apoyan et crpurlheid 
y otros elementos tribales escogidos cuidadosamente 
pretenden ser los representantes del pueblo de Nami- 
bia y preparan fórmulas que, bajo una pseudo inde- 
pendencia, permitirían la mayor consolidación de ta 
política racista, et saqueo ininterrumpido y ta expto- 
tación ilegal de tos recursos de Namibia por parte 
de Sudáfrica y sus aliados. También tas personas 
escogidas cuidadosamente por la Autoridad Adminis- 
tradora cuando un Territorio está acercándose a ta 
independencia tiene que enfrentarse al mal de tas 
luchas entre la población autóctona que aparecen 
después de ta independencia a veces. Y tos.respon- 
sables son precisamente los que predican que el 
hombre negro o et pueblo africano no puede gober- 
narse a sí mismo. 

97. En una declaración publicada et 18 de agosto 
(S//2/W], et Consejo de tas Naciones Unidas para 
Namibia condenó la más reciente estrategia de ta 
administración de Sudáfrica en Windhoek como totat- 
mente inaceptable, carente de legitimidad y muy 
ambigua. 

98. Mi Gobierno insiste en su demanda de que et 
futuro de Namibia y la forma que revista al indepen- 

dizarse como Estado unitario sólo puede decidirlo el 
pueblo namibiano y nadie más. En Liberia no pode- 
mos - ni podremos - aceptar et concepto divi- 
sionista de que el pueblo de Namibin está consli- 
tuido oor varias naciones. Consideramos esto como 
un esfuerzo total y flagrante por parte del Gobierno 
de Sudáfrica de socavar ta indivisibilidad de esa 
nación, perpetrar ta política ignominiosa de bantusta- 
nes, promover ta batcanización del país y su conti- 
nuación como Territorio. 

YY. No insistamos en et problema. Los hechos son 
bien conocidos y los propósitos e intenciones de 
Sudáfrica ya no son un secreto para ta comunidad 
mundial. Consideramos que la ocupación de Namibia 
por Sudáfrica constituye una afrenta para todos noso- 
tros. y me atrevo a decir que consideramos muy 
ofensiva para la Organización su continua presencia 
en Namibia. Debemos obligar a Sudáfrica a respeta1 
la integridad territorial de Namibia y su indivisibi- 
lidad, y se debe dar al pueblo de Namibia su derecho 
legítimo de decidir por sí mismo su propio destino. 

100. Durante et undécimo período de sesiones de te 
Asamblea General, celebrado en _ /S6, cuando fui 
Vicepresidenta de la Cuarta Comisión, declaré’ que 
consideraba que la cuestión del Africa Sudoccidentat 
no era menos importante que otros problemas a 
consideración de tas Naciones Unidas y que no veía 
razón alguna para que quedara relegada a un segundo 
plano, especialmente cuando todos tos miembros de 
ta Comisión habían insistido sobre su urgencia 

101. El Gobierno de Liberia continúa considerando 
ta cuestión de Namibia como un caso grave y espe- 
cial para tas Naciones Unidas. En virtud de sus 
resoluciones 2145 (XXI) y 2248 (S-V), ta Asamblea 
General puso fin al Mandato de Sudáfrica sobre 
Namibia y dispuso la creación de un consejo para 
administrar los asuntos de Namibia, y el Consejo de 
Seguridad, confirmando en su resolución 301 (1971) ta 
opinión consultiva de la Corte Internacional de Justi- 
cia” de que es ilegal ta continuación de la presencia 
de Sudáfrica en Namibia, han creado una base jurídica 
firme en virtud de la cual tas Naciones Unidas 
podrían utilizar los mejores medios disponibles con 
objeto de que Sudáfrica traspase el poder al pueblo 
de Namibia por medios pacíficos. 

102. Liberia ha mantenido por más de 10 años su 
firme posición - y continúa manleniéndota - de que 
el pueblo del Territorio internacional conocido como 
Namibia debe, sin retaceo alguno, alcanzar t>us dere- 
chos inalienables a ta libre determinación. ta inctepen- 
dencia y la integridad territorial. 

103. Mi Gobierno siempre ha mantenido ta política 
de insistir en que deben celebrarse elecciones dcnto- 
ctiticas en Namibia bajo los auspicios de tas Naci«ws 
Unidas y cn que la comunidad ~nundial debe 1wx1 
esfuerzos concretos - ahora más que MICS. CWI 
n~üyor celo y efectividad - il fin de logtx que cl 
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Gobierno de Sudáfrica se retire de Namibia y  de pre- 
parar así el camino para conceder al pueblo del 
Territorio su legítimo derecho a decidir su futuro. 

104. Creemos e insistimos en que el Gobierno suda- 
fricano deberla iniciar inmediata e incondicionalmente 
conversaciones constitucionales con las partes direc- 
tamentc interesadas en el problemn de Namibia a fin 
de conceder la plena independencia al pueblo de 
Namibia. Para lograr este fin exigimos que las partes 
principales en tal conferencia constitucional sean: 
primero, la SWAPO que es la representante auténtica 
del pueblo de Namibia, y  otras asociaciones políticas 
africanas que podrían asociarse ala SWAPO; segundo, 
Sudáfrica, que es la autoridad de f<ccto y  no clr jwe 
en Namibia; tercero, las Naciones Unidas, que son la 
autoridad de jrw en Namibia. Además, insistimos en 
que dicha conferencia constitucional se celebre fuera 
del Territorio de Namibia o de Sudáfrica, y  en que 
las Naciones Unidas deben estar representadas por el 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia. 

105. Podría ser de gran utilidad observar que a 
comienzos de 1975 el Sr. John Vorster, Primer Minis- 
tro de Sudáfrica, declaró: “No queremos una sola 
pulgada del Territorio del Africa Sudoccidental; me 
alegraría mucho el verme libre de la carga que significa 
el Africa Sudoccidental”. Invitamos ahora al Sr. Vors- 
ter a que cumpla su palabra inmediatamente y  no en 
1978. Debería invocarse el Capítulo VII de la Carta, 
que no está limitado a la presión económica, política 
y  diplomática, a fin de el régimen de Sudáfrica 
traspase su control sobre Namibia. 

106. Finalmente, permítaseme compartir con el 
Consejo algunas ideas del Presidente de mi país, 
el Sr. William R. Tolbert, acerca del derecho de un 
pueblo a la libre determinación: 

“Tanto por las circunstancias de su nacimiento 
hace 129 años como por el ambiente hostil en que 
existió durante sus primeros años, condiciones que 
han contribuido a la formación de sus convicciones 
inalterables, Liberia se ha visto siempre impulsada 
a dar un apoyo incondicional y  constructivo a los 
pueblos oprimidos que luchan por su libertad 

y  sus derechos inalienables. Reafirmamos solemne- 
mente ese apoyo y  reiteramos aquí nuestro com- 
promiso de apoyar los esfuerzos legítimos de todos 
los pueblos que luchan por el logro de la libre 
determinación y  la independencia.” 

107. Sudáfrica debe salir de Namibia, no en 1978, 
sino inmediatamente. 

108. El PRESIDENTE (brterpretwiótt del ing/ésl. 
Tiene la palabra el representante de los Estados 
Unidos, quien desea hacer una declaración en ejercicio 
de su derecho a contestar. 

109. Sr. SCRANTON (Estados Unidos de América) 
(r~tterpwfacih del itlglés): Para ser breve, sólo deseo 
declarar que la delegación de los Estados Unidos 
aprecia profundamente los comentarios hechos por el 
Ministro de Relaciones Exteriores de Mauricio, quien 
representa a su país y  a la Organización de la Unidad 
Africana, y  le promete al Ministro que el Gobierno 
de los Estados Unidos habrá de considerar plenamente 
sus observaciones, como tiene el pleno derecho de 
esperar que se haga. 
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